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   Programa	
  y	
  matrícula	
  

Una	
  profesión	
  de	
  futuro	
  

¿qué	
  materias?	
  
Imposición	
  sobre	
  la	
  renta	
  
Imposición	
  sobre	
  la	
  renta	
  de	
  sociedades	
  
imposición	
  sobre	
  el	
  consumo	
  (IVA)	
  	
  e	
  
impuestos	
  especiales	
  
Imposición	
  patrimonial	
  y	
  municipal	
  
Fiscalidad	
  internacional	
  
Procedimientos	
  de	
  gestión	
  y	
  recaudación	
  
Procedimiento	
  de	
  inspección,	
  
sancionador	
  y	
  revisión	
  
Practica	
  asesoría	
  fiscal:	
  formularios	
  e	
  
internet	
  
Trabajo	
  final	
  
	
  
¿dónde	
  y	
  cuando	
  se	
  va	
  a	
  realizar?	
  
Inicio	
  3	
  de	
  octubre	
  de	
  2016	
  
Finalización	
  7	
  de	
  julio	
  de	
  2017	
  .	
  	
  
60	
  créditos	
  ETCS	
  
	
  
¿	
  cuándo	
  	
  y	
  cómo	
  se	
  hace	
  la	
  matrícula?	
  
Del	
  26	
  de	
   julio	
  al	
  27	
  de	
  septiembre	
  2016	
  	
  
a	
  través	
  de	
  CASIOPEA	
  	
  de	
  la	
  UMU	
  	
  
Criterio	
   de	
   admisión:	
   por	
   orden	
   de	
  
recepción	
  (matrículas	
  formalizadas)	
  
	
  
PRECIO	
  PÚBLICO:	
  	
  2.400€	
  
•	
  Plazo	
  1º:	
  	
  1.000,00	
  €	
  
del	
  02/05/2016	
  al	
  03/10/2016	
  
•	
  Plazo	
  2º:	
  	
  700,00	
  €	
  
del	
  04/10/2016	
  al	
  31/01/2017	
  
•	
  Plazo	
  3º:	
  	
  700,00	
  €	
  
del	
  01/02/2017	
  al	
  28/04/2017	
  

La especialidad y complejidad del sistema impositivo 
español hacen necesario recurrir a especialistas en la 
materia para actuar con todas las garantías en las 
relaciones con la Administración Tributaria. El asesor 
fiscal debe unir a su cualificación en materia de 
impuestos una formación específica en materia 
procedimental. 
El máster de Fiscalidad Empresarial tiene por objeto 
formar a profesionales que quieran especializarse o 
actualizar sus conocimientos en el ámbito impositivo y 
adquirir una alta capacitación, tanto teórica como 
práctica, para enfrentarse a los retos de índole fiscal 
existentes en nuestra sociedad, dado que la fiscalidad es 
una materia fundamental para la toma de decisiones 
empresariales y de los particulares . 
Los estudiantes adquirirán un conocimiento avanzado, 
completo y sistemático de los aspectos tanto sustantivos 
como procedimentales de la fiscalidad, con una 
perspectiva eminentemente práctica y especializada. 

Se hará hincapié en el uso de las tecnologías de la  
información y la comunicación en las relaciones de las 
administraciones tributarias y los contribuyentes.	
  
El alumno del master de Fiscalidad Empresarial deberá 
conocer, interpretar y aplicar el sistema impositivo, así 
como tomar decisiones y realizar una asesoría fiscal 
integral a empresas y particulares en todos los niveles de la 
hacienda territorial (estatal, autonómica y local), tanto en el 
ámbito del asesoramiento y planificación fiscal como en el 
de la representación de los contribuyentes en sus 
relaciones con las administraciones tributarias. 

El perfil altamente cualificado en el ámbito fiscal de las  
personas tituladas en el máster de Fiscalidad Empresarial 
les permitirá especializarse en fiscalidad y capacitarle para 
el ejercicio profesional especializado de asesoramiento 
fiscal empresarial y a los particulares.	
  


